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13.173

g o b ie r n o  c iv ii 
6 la P^vinci» de Zaragoza 

Devolución de fianza

A’con domi-। *Ón de la fianza ' ha ?ol.,citado la devolu- 
as °bras de aik °=n?lltuida en garantía de 

oersasdependA añllería fontanería en 
. Por consip.,;600135 de esle centro.
„Uranieelp&te' se h3ce público que 
Partir del sieuipdc ^“mee días, contados a

anunrTe al ?e,la Publicación del 
Carnaciones ant P°dran ser presentadas 

^‘enes creyeren eSte p?bierno Civil por 
Jr c°ntra la n„t lCner a gún derecho exigi- 
ekridas obras C,onana Por razón de las

" 8°Za‘ de octubre de 1984.

,G°bernad0r CÍVÍl- 
x n g e l -Lu is Se r r a n o  Ga r c ía

QUINTA
Núm. 13.270 

xcmo. Ayuntamiento 
j de Zaragoza

?ernian^nte *1“slre. .Comisión municipal 
de los corriente SeMÓn ce,ebrada el día 30 
estringido de la ñaC°rdx admitir al turno 
?? Ia Provisión aP°S1.C n Hbre convocada 
Suministración de p azas de auxiliares de 
Audiciones mín-8enera1, por reunir las 

?C la convoca n maS e)?8,das en las bases 
rantes: 1 na’ 3 las siguientes aspi-

Doña MaUnCÍ?n A8udar Garijo.
Y a los Jf6 3 Garcia Vi|lamayor.

vePOne al PúbHco°el de reclamaci°nes se 
^Publicado Presente anuncio,una ^-de^roviLtir0 "Bo",in

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. — El 
Alcalde-Presidente. - Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 13.271

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 30 
de los corrientes, acordó modificar ia base 
segunda de la convocatoria publicada en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 4 de 
septiembre pasado, para tomar parte en el 
concurso-oposición restringido para cubrir 
plazas de oficiales del Cuerpo de Bombe
ros, quedando redactada de la siguiente 
forma:

«a) Haber desempeñado en propiedad 
plaza de suboficial del Cuerpo, con un 
mínimo de cinco años de antigüedad, en la 
fecha en que se inicie la celebración de los 
ejercicios de la fase de oposición, abriendo 
un nuevo plazo de diez días hábiles, 
siguientes a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, para la presentación de instancias.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 13.378
Padrón de alcantarillado, 

correspondiente al ejercicio de 1981
De conformidad con lo autorizado en el 

apartado b) del artículo 6.9 y por el número 
19 del artículo 19 del Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, asi como por lo 
dispuesto en la Ordenanza fiscal número 26 
de las exacciones de este Excmo. Ayunta
miento, reguladora de la tasa por presta
ción del servicio de alcantarillado, y demás 
disposiciones de aplicación, por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 30 de octubre del año en 

curso, se acordó aprobar el padrón de la 
tasa por prestación de los servicios de 
alcantarillado correspondiente al ejercicio 
de 1981.

Asimismo se acordó la exposición al 
público de dicho padrón durante el plazo 
de quince días, contados a partir de la 
publicación del acuerdo de aprobación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, para 
que cuantos se consideren interesados pue
dan formular las alegaciones oportunas en 
los impresos modelos que, a tal efecto, 
serán facilitados en este Ayuntamiento.

(Lugar de exposición: Excmo. Ayunta
miento, Sección de Administración de Ren
tas, en horas de 9.00 a 13.00.)

Zaragoza. 2 de noviembre de 1984. — El 
Alcalde accidental, Antonio González Tri- 
viño. — Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 13.379
Padrón de agua a tanto alzado, 

correspondiente al ejercicio de 1981

De conformidad con lo autorizado en el 
apartado b) del artículo 6.6 y por el número 
21 del artículo 19 del Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, así como por lo 
dispuesto en la Ordenanza fiscal número 39 
de las exacciones de este Excmo. Ayunta
miento, reguladora de la tasa del suminis
tro de agua, y demás disposiciones de apli
cación, por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente, en sesión celebrada el día 30 
de octubre del año en curso, se acordó 
aprobar el padrón de la tasa por suministro 
de agua en su modalidad de tanto alzado 
(sin contador), correspondiente al ejercicio 
de 1981.

Asimismo se acordó la exposición al 
público de dicho padrón durante el plazo 
de quince días, contados a partir de la 
publicación del acuerdo de aprobación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, para 
que cuantos se consideren interesados pue
dan formular las alegaciones oportunas en 
los impresos modelos que, a tal efecto, 
serán facilitados en este Ayuntamiento.
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(Lugar de exposición: Excmo. Ayunta
miento, Sección de Administración de Ren
tas, en horas de 9.00 a 13.00.)

Zaragoza, 2 de noviembre de 1984. — El 
Alcalde accidental, Antonio González Tri- 
viño. — Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 13.380

Registro municipal de solares y terrenos 
sujetos al impuesto municipal sobre solares, 

correspondiente al ejercicio de 1980
De conformidad con lo autorizado en las 

bases 24 y 27 de la Ley 41 de 1975, y su 
desarrollo a través de los artículos 42 a 59 
del Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre, así como las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto-ley 15 de 
1978, de 7 de junio, y Ordenanza número 10 
de las exacciones de este Excmo. Ayunta
miento, reguladora del impuesto municipal 
sobre solares, por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente, en sesión celebrada el día 30 
de octubre del año en curso, se acordó 
aprobar el registro municipal de solares y 
terrenos sujetos al impuesto citado, corres
pondiente al ejercicio de 1980.

Asimismo se acordó la exposición al 
público de dicho registro durante el plazo 
de quince días, contados a partir de la 
publicación del acuerdo de aprobación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, según 
previene el articulo 27 de la Ordenanza 
número 10, para que cuantos se consideren 
interesados puedan formular las alegacio
nes oportunas.

(Lugar de exposición: Excmo. Ayunta
miento, Sección de Administración de Ren
tas, en horas de 9.00 a 13.00.)

Zaragoza, 2 de noviembre de 1984. El 
Alcalde accidental, Antonio González Tri- 
viño. - Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 13.496

El Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de oposición libre convocada para la 
provisión de plazas vacantes de auxiliares 
de Administración general quedará consti
tuido con los siguientes miembros:

Presidente: Don Santiago Vallés Cortés, 
Concejal del Excmo. Ayuntamiento, por 
delegación de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don Manuel-Jesús Núñez Ruiz, 
titular, y don Ernesto García Ariila, suplen
te, por el Instituto de Estudios de Adminis
tración Local; don Fernando Fernández 
Echegoyen, titular, y don José-María Her
nández de la Torre, suplente, por la Dipu
tación General de Aragón; don Xavier de 
Pedro y San Gil, Secretario general, titular, 
y don Miguel-Ange) Núñez Ruiz, Oficial 
Mayor, suplente, por la Corporación muni
cipal; don Ignacio Gimeno Gasea, Delegado 
de Personal, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento, y don Juan-Ignacio Giménez 
Alvira, funcionario de carrera designado 
por la Corporación.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Personal, 
titular, y doña Ana Candías Anoz, Subjefa 
de la Sección, suplente.

Y a los efectos de reclamaciones que pre
viene el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dicha composición 
del Tribunal se expone al público durante 
el plazo de quince días hábiles, siguientes a 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Igualmente se hace saber a todos los 
aspirantes a las plazas que el primer ejerci
cio (mecanografía) tendrá lugar el día 28 
del presente mes de noviembre, en los loca
les del nuevo Parque de Bomberos, sito en 
la calle Valle de Broto (parte posterior del 
edificio), a partir de las nueve de la mañana.

Efectuado el sorteo de actuación de los 
aspirantes, habiendo correspondido a la 
letra “M", ostentará el número 1 en los 
exámenes don Eduardo Macipe Mateo, y, 
correlativa y alfabéticamente, hasta don 
Sebastián Luna Cambray, que lo hará con 
el número 1.484 de los admitidos al turno 
libre. En cuanto a los aspirantes que opta
ron por el turno restringido se encuentran 
relacionados seguidamente, a partir del 
1.485, don Miguel-Angel Abadía Iguacén 
y, alfabéticamente, hasta doña Soledad 
Vicién Andrés, que se examinará con el 
número 1.530.

Las pruebas mecanográficas darán comien
zo a las nueve horas del citado 28 de 
noviembre, entrando a examinarse cada 
hora turnos de cien aspirantes en el 
siguiente orden, según sorteo:

Día 28. por la mañana
A las 9.00 horas: Del número 1, don 

Eduardo Macipe Mateo, al 100, doña Ana- 
Isabel Mingóte Vela.

A las 10.00 horas: Del 101, doña Ana 
Mínguez Maures, al 200, doña María- 
Elena Oliván Moliner.

A las 11.00 horas: Del 201, doña Irene 
Oliván Tejel, al 300, don Juan Prat 
Gutiérrez.

A las 12.00 horas: Del 301, doña Inmacu
lada Pueyo Marquina, al 400, doña María- 
Gloria Ruiz Gimeno.
Día 28, por la tarde

A las 16.00 horas: Del 401, doña 
Yolanda Ruiz Ibarz, al 500, doña María- 
Rosa Serrano Sampedro.

A las 17.00 horas: Del 501, doña Elena 
Serrano Sieso, al 600, doña María Llanos 
''üa-Rengel.

A las 18.00 horas: Del 601, doña María 
del Carmen Vililla Blesa, al 700, doña 
María-Jesús Andrés Sálete.

A las 19.00 horas: Del 701, don Juan
earlos Andrés Sastrón, al 800, don Carlos- 
Rafael Beisti Chueca.
Día 29. por la mañana

A las 9.00 horas: Del 801, don Miguel- 
Angel Beisti Sánchez, al 900, don Miguel- 
Angel Cardesa Artieda.

A las 10.00 horas: Del 901, doña María- 
Josefa Cardiel Cardiel, al 1.000, doña 
Carmen-Elisa Delgado Lafuente.

A las 11.00 horas: Del 1.001, doña 
Yolanda Delgado Lavilla, al 1.100. doña 
María-Teresa Figuer Lacasta.

A las 12.00 horas: Del 1.101, doña 
Carrodilia Filial Blanco, al 1.200, doña 
María del Pilar Garro Martínez.
Día 29, por la tarde

A las 16.00 horas: Del 1.201, doña Mar
garita Garza Benito, al 1.300, doña María 
del Carmen Guillén Ruiz.

A las 17.00 horas: Del 1.301, doña Maria- 
Nieves Guinovart Pérez, al 1.400, doña 
María-Antonia Tarraga Serrate.

A las 18.00 horas: Del 1.401, don Ignacio 
Larraga Villar, al 1.530, doña Soledad 
Vicién Andrés.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1984. 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
da. — Por acuerdo de S. E.: El Secre 
general, Xavier de Pedro y San Gil.
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Núm. 13.262

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Juan Banqueri 

licencia de obras y de instalación y *un uei 
namiento de bar, sito en calle Azoq 1 
número 54. . i¡eZ

Se abre información por término de 
días, durante los cuales serán 0ld0Ssia- 
vecinos más inmediatos al lugar de la i 
lación, conforme a lo preceptuado c £ 
artículo 30 del Decreto de 30 de noyie 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real c. 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo e 
zará a contarse desde el día siguiente 
que se publique este anuncio en el ‘ Bo 
Oficial” de esta provincia. , sU

Lo que se anuncia ai público par 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 25 de octubre de 1984. " 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 13.267 .

Ha solicitado don Rufino Morros 
licencia de obras y de instalación y |u 
namiento de bar, sito en calle Arcipres 
Hita, número 7. jjez

Se abre información por término de 
días, durante los cuales serán 01 -Lta' 
vecinos más inmediatos al lugar de la iy e| 
lación, conforme a lo preceptuado e 
artículo 30 del Decreto de 30 de noyie’’ 0 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo eniF^ 
zará a contarse desde el día siguiente a 
que se publique este anuncio en el B 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público par 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de octubre de 1984. - 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

sU

El

Núm. 13.344
Magistratura de Trabajo 

número 1 e|
En cumplimiento de lo ordenado P^, ja 

limo, señor Magistrado de Trabajo e, 
número 1, en autos seguidos bajo los joSé 
ros 20.152-54 de 1984, instados P^ eSa 
Sáinz Laborda y otros, contra la e r^n, 
compañía mercantil “Manufacturas . y 
juán”, S. A., en reclamación de can eli 
encontrándose la empresa demam c0(J1- 
ignorado paradero se le cita para 9 ^ag¡S' 
parezca en la sala audiencia de esta p.|aí, 
tratura de Trabajo (sita en plaza dc.easi$' 
número 2, de esta capital) al objeto 
tir al acto de juicio que tendrá luga ^^5. 
ximo día 12 de noviembre, a las oney 
advirtiéndole que si no comparece 
el perjuicio a que hubiere lugar en L pI-eS3

Y para que sirva de citación a la 
demandada compañía mercantil fC- 
facturas Sanjuán”, S. A., insértese ja 
sente cédula en el “Boletín Oficia 
provincia. . .gg4./ 

Zaragoza a 2 de noviembre de
El Juez. — El Secretario.
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Núm. 13.345 6j
En cumplimiento de lo ordenado ja 

limo, señor Magistrado de Traba! (i 
número 1, en autos seguidos

Si 
a 
ti 
r 
( 
c 
P
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frcx 20-355-57 de 1984- instad<>s por 
emn Sál”z Laborda Y otros, contra la 
mpresa Manufacturas Sanjuán”, S. A., 

en reclamación de cantidad, y encontrán- 
ose la empresa demandada en ignorado 

paradero, se le cita para que comparezca en 
sa!a audiencia de esta Magistratura de 

canit!)? (iSltu Cn Plaza del Pilar' 2- de esta 
mít? z0^®10 de asistir al act0 de juicio 
^•tentdrá lugar el Próximo día 12 de 
"Sembré, a las 10.40 horas, advirtiéndole 
cin „S*no ^Pareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.
deLPnJ%qU.?¿lrVa de citación a la empresa 
inS 3 i" Manufacturas Sanjuán”, S A.. 
oS» Ja1presente cédula en el “Boletín 
uncial de la provincia.
El Secretario3 2 dC novicmbrc d= 1984. -

Núm. 13.316
Magistratura de Trabajo 

número 4
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura número 4 
ue Zaragoza y su provincia;

en esto M • $Ue Cn autos Que se tramitan 
deU84Ma!1St7tUrabajo el número 1 222 
Rodríguez Abel? 3 mstancias de Roberto 
Angel Pavía Mdira’ contra la empresa de y ofro en reMart,neA (“Talleres Mapa”), 

demanda en recla’mP°r'ICClb‘da la anterior 
lada a instonc^
Abelaira votm ? AR°bert0 Rodríguez. 
y °tro, reg sí Ü " ^gel PaVÍa Martíne/ 
señala el nVS formense autos. Se 
l9g4, a las 11 dia 15 de noviembre de 
en única con, ° horas’ Para la celebración 
••ación y iu¡r- Ocatoria de los actos de conci- 
Con la adver.10 C" Su caso; cítese a las Partes 
d°s no podráCnCla de que *os actos señala- 
meencia déla SusPenderse por la incompa- 
•itigantes h,e"}andado, así como que los 
todos los mpa- deJ concurrir a juicio con 
valerse Ar. ' .S de Prueba de que intenten 
tadas e^ulense las demandas presen- 
Propuestav íC ara rPertinenle la Prueba 
otrosíes manifestado en los restantes 

Ante mía°dÓ y firma su señoría. Doy fe. - 

de Angel p^^óose la empresa demandada 
en ignoradt 3 Martínez (“Talleres Mupa"), 
en d se inserta el presente 
tjue sirva de ím rClal AdC *a Provincia Para 

Dado "otlflcac,on Y citación.
I984 __p? ¿arag°za a 31 de octubre de 
Molíns 1:1 Magistrado de Trabajo, Emilio 

— ti Secretario.

DICCION SEXTA

Núm. 12.958 
a l mo n a c id  d e l a  c u b a

sesi(fn°xaraardOr CSl^ CorPoración, en 
actual eTn ° ?arLa de 16 de octubre del 
tación dé ca?U«Ct° í 3 °bra de Pavimen- 
redactado né 11" Almonacid de la Cuba, 
Gabriel Fad Cn Inf.eniero de Caminos don 
de 2.675 619 í,nzf ez’con un Presupuesto 
público en queda «Pu^o al

o en Secretaria municipal por el 

plazo reglamentario de quince días a efec
tos de reclamaciones.

Almonacid de la Cuba a 23 de octubre de 
1984. — El Alcalde.

Núm. 13.020

C H I P R A N A
Ha sido aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal de inversiones 
para 1984, por un importe de 19.417.574 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
4. Transferencias corrientes, 14.473.686 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 4.943.888 

pesetas.
Total, 19.417.574 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 19.417.574 pesetas. 
Total, 19.417.574 pesetas.
Chiprana a 22 de octubre de 1984. - El 

Alcalde.

Núm. 12.812

G R I S E L
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 16 de 

los corrientes, ha dictado providencia 
ordenando la ejecución del expediente de 
declaración de ruina inminente de los edifi
cios números 10, II, 12, 13, 14, 16, 18 y 20 
de la calle de Barrio Alto; edificios números 
3, 5, 7, 9, 11 y 19 de la calle del Castillo, y 
los edificios números 2, 5, sin número, 7, 9, 
• 4, 16, 21,23, 25 y 27 de la calle de Arrabal, 
ordenando su demolición en el plazo 
máximo de quince días.

Lo que se comunica a los propietarios de 
dichos inmuebles, en ignorado y descono
cido paradero, para su conocimiento y efec
tos, significándoles que la presente resolu
ción es inmediatamente ejecutiva. No 
obstante, se les advierte que contra la ante
rior resolución podrán interponer recurso 
de resposición ante la Alcaldía-Presidencia 
en el término de un mes, a contar desde el 
día siguiente al en que se publique esta noti
ficación en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, entendiéndose desestimado si trans
curre otro mes sin que se notifique su 
resolución. Además, se puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia Terri
torial dentro del término de dos meses, 
siguientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, cualquiera que 
sea su fecha. Si éste no fuera adoptada en el 
indicado plazo de un mes, el recurso con
tencioso podrá interponerlo dentro del año 
siguiente a la fecha en que hubiera presen
tado el recurso de reposición, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 337 y 338 de la Ley de Régimen Local y 
52 y siguientes de la Ley de TI de diciembre 
de 1956, con la advertencia de que, no obs
tante, podrán utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo creen conveniente.

Grisel, 18 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Pedro Peña.

Núm. 13.062

LA ALMOLDA
A efectos del Reglamento de Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se hace saber que por don Luis Badía Gra
cia ha sido solicitada licencia de instalación 
de granja avícola, en el paraje “Las For- 
cas”, polígono 47, parcela 63, extrarradio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con advertencia de que con
tra esta solicitud podrán presentarse obser
vaciones o reclamaciones ante esta Alcaldía 
en el plazo de diez días, a contar de la 
publicación del presente en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

La Almolda a 24 de octubre de 1984. - 
El Alcalde, Manuel Morales Samper.

Núm. 13.156
MONEGRILLO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 15 de octubre de 1984, 
acordó aprobar el proyecto técnico de 
obras de construcción de un local para cen
tro cívico cultural en esta localidad, redac
tado por el señor Arquitecto don Siró Sie
rra Chaves, con un presupuesto de ejecución 
material que, sumado al 16 por 100 por gas
tos generales, se eleva a 9.685.450 pesetas, 
acordando asimismo realizar dichas obras 
directamente el Ayuntamiento por el sis
tema de ejecución por administración.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que durante el 
plazo de quince días puedan ser examinados 
el proyecto y expediente por los interesa
dos, pudiendo formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Monegrillo a 26 de octubre de 1984. 
El Alcalde. José-Ambrosio Sasot Peralta.

Núm. 13.157

PINA DE EBRD
Habiendo sido aprobadas por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión ordinaria cele
brada el día 27 de septiembre del año en 
curso, la modificación de las tarifas de las 
siguientes Ordenanzas, y en virtud de lo 
que determina el artículo 18 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, se somete a infor
mación pública, por espacio de quince días 
hábiles, el expediente incoado por este 
Ayuntamiento, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Núm. 5. Arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos (plusvalía).

Modificación de valores por metro 
cuadrado:

Zona 1.a, 1.600 pesetas.
Zona 2.a, 1.100 pesetas.
Zona 3.a, 800 pesetas.
Zona 4.a, 400 pesetas.
Clasificación de calles:
Zona 1.a Avenida de Goya hasta Rosa

les; plaza de España; plaza de San Miguel; 
Veintitrés de Marzo, y General Franco 
hasta Magisterio.

Zona 2.a General Mola; Dieciocho de 
Julio; avenida de Goya, desde Rosales al 
final; San Cristóbal; Fernando el Católico; 
Jaime Casasús; José Antonio; Rosales; 
Doctor Fleming; General Franco, desde 
Magisterio; barrio del Pilar (hasta el
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número 8); Ramón y Cajal; San Gregorio; 
Jerónimo Zurita; avenida de Zaragoza; 
Joaquín Costa; Gálvez; Herrería; Tenor 
Fleta; Cooperativa Riberas del Ebro; Cons
titución; San Roque; Magisterio Nacional, 
y Agustina de Aragón.

Zona 3.a Santo Domingo; barrio Nuevo; 
Huertos; Cayana; Las Danzas; San Miguel; 
resto del Hogar Cristiano (calles totalmente 
pavimentadas); Pascual Albalate; Luis 
Buñuel; Juan XXIII; Luis Sancho Corbata; 
Presa de Pina; Los Quintos, y barrio del 
Pilar (desde el número 10).

Zona 4.a Resto de solares sujetos al 
impuesto.

Núm. 10. Licencias de obras y construc
ciones.

Por construcción de nueva planta o 
ampliación de las existentes, sean o no des
tinadas a vivienda, 2 % presupuesto obras.

Apertura de puerta nueva, 3.000 pesetas.
Toma de agua, 8.000 pesetas.
Toma de alcantarillado, 8.000 pesetas.
Núm. 14. Cementerio municipal.
Fijar para todos los nichos, en sus filas 

primera, segunda y tercera, el precio de 
33.000 pesetas. Para los de la fila cuarta, 
26.000 pesetas.

Sepultura con derecho a lápida (a perpe
tuidad): Será siempre el precio de los 
nichos de la fila cuarta o del menor valor de 
adquisición. ,

Núm. 31. Tasa de alcantarillado.
Se fija en 10 pesetas por metro cúbico de 

agua mensual consumida. Se cobrará por 
metro de agua potable municipal suminis
trada.

Núm. 33. Tasa por servicio de recogida 
de basuras.

Uso familiar e industrias de utilización 
similar, 1.500 pesetas por año.

Uso industrial que no exceda de cuatro 
bolsas ordinarias, 2.500 pesetas por año.

Uso industrial ordinario, 3.500 pesetas 
por año.
Tasa por suministro de agua potable a 

domicilio.
Exceso de 5 metros cúbicos al mes, hasta 

25 metros cúbicos por mes, 30 pesetas por 
metro cúbico.

Exceso de 25 metros cúbicos, hasta 50 
metros cúbicos por mes, 40 pesetas por 
metro cúbico.

Exceso de 50 metros cúbicos al mes, 45 
pesetas por metro cúbico.

Usos industriales y obras, 45 pesetas por 
metro cúbico.

Durante el plazo señalado de quince días 
hábiles, contado a partir de) día siguiente 
de su inserción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, podrán ser examinados en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horas de 
oficina, pudiendo formular, por escrito, las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

En el supuesto de que no fueran presen
tadas reclamaciones se entenderá aprobado 
el acuerdo de modificación de las Ordenan
zas fiscales, según señala el artículo 19 de la 
Ley 40 de 1981.

Pina de Ebro, 26 de octubre de 1984. — 
El Alcalde, José-Antonio Pérez Páramo.

Núm. 13.375
P O M E R

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
de fecha 27 de octubre, acordó aprobar las 
bases del proyecto de préstamo, a concertar

con la Caja de Cooperación de la Excelen
tísima Diputación Provincial, de 1.860.000 
pesetas, sin interés y amortizable en cinco 
anualidades.

Dicho documento queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 
al objeto de oír reclamaciones.

Pomer, 27 de octubre de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 12.961

REMOLINOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria de 25 de septiembre de 1984, acordó 
aprobar la Ordenanza fiscal de tasa sobre 
rieles, postes, cables, palomillas, etc., para 
regir en el ejercicio de 1985 y siguientes, y 
como cuota a satisfacer el 1,50 por 100 de 
los ingresos brutos que obtenga la compa
ñía de electricidad explotadora del servicio 
anualmente, con exclusión de los dimanan
tes de suministros por servicios públicos 
locales.

Dicha Ordenanza queda expuesta al 
público a efectos de reclamaciones por el 
plazo de quince días hábiles, en la Secreta
ría municipal.

Remolinos, 23 de octubre de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 13.022

S A D A B A

Esta Corporación ha aprobado definiti
vamente el expediente de modificación de 
créditos número 1 del presupuesto ordina
rio de 1984, en 20 de julio de 1984, siendo 
su resumen por capítulos el siguiente:

A) Altas:
I .Q Remuneraciones de personal, 290.462 

pesetas.
2.2 Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.195.788.
B) Bajas:
1.8 Remuneraciones de personal, 100.000.
2.9 Compra de bienes corrientes y servi

cios, 50.000.
3.9 Anticipos y préstamos, 25.000.
9.9 Amortizaciones, 50.000.
Por creación de la partida 388-03 en 

ingresos, por incendio de la antigua hari
nera de Sádaba, 451.788.

Por aplicación de parte del superávit 
obtenido en la liquidación del presupuesto 
ordinario de 1983, 809.462.

Total de altas y bajas, 2.972.500 pesetas.
Lo que se hace público, con el fin de que 

los interesados en el expediente puedan 
interponer reclamaciones ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en 
el plazo de quince días, contados a partir de 
la publicación del presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Sádaba a 25 de octubre de 1984. - El 
Alcalde.

Núm. 12.817

TORRES DE BERRELLEN
Formulada que ha sido, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 788 de la vigente 
Ley de Régimen Local y disposiciones con
cordantes, la cuenta general del presu
puesto extraordinario de este Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio y vigencia de 
1979-1984, de obras de abastecimiento de 
aguas colector-emisario y redes de distribu
ción y saneamiento, queda la misma de 
exposición al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento por plazo reglamen eje[
de quince días, pudiendo cualquier h m-e
tante de este término municipal examm | s¡¿ 
y formular las observaciones, rePar0Snie I 
defectos que juzgue pertinentes dura | 
dicho plazo contra la misma. ■ ció

Lo que se publica para general con° lad 
miento y efectos consiguientes, y en cu q ser 
plimiento de lo dispuesto en el Ota |9¡ 
cuerpo legal y a sus efectos. je de

Torres de Berrellén a 18 de octubre au 
1984. — El Alcalde, José I. Pérez Falco.

se
Núm. 12.816 na

me
U T E B O Ce

Este Ayuntamiento, en sesión ce*ebr^¡.
con fecha 2 de julio de 1984, acordo m , re 
ficar la plantilla de funcionarios de la 
poración, la que, revisada, queda foro1
por las siguientes plazas: ca

Un secretario-interventor: 4, 10 y. ' ¡f): cú
Un oficial administrativo (a exting1 ex

3,30,8 y II. cc
Un administrativo: 2,30, 6 y 9. dE
Cuatro auxiliares administrativos: • U[

4 y 2. y
Un técnico aparejador: 3,60, 8 y 3. p,
Un oficial albañil: 1,70, 4 y 5. Si
Un conserje (colegio): 1.40, 3 y L 
Un alguacil: 1,40, 3 y 1. ,y|.
Cinco peones servicios varios: 1,30- -
Un enterrador: 1,30, 4 y I. 
Cuatro policías: índice 4, nivel 2. 
Utebo, 19 de octubre de 1984. D

Alcalde, Carlos del Río.

SECCION SEPTI]^

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 11.865
AUDIENCIA TERRITORIAL 

iario
Don José-María Peláez Sáinz, Secif 

de Sala de la Excma. Audiencia 
torial de Zaragoza; . u dc

Certifica: Que por la Sala de lo L* ¡¿n 
esta Audiencia Territorial y en la aPe .*; n $e 
de los autos a que luego se hará menc' () y 
dictó la sentencia cuyos encabezam|C 
parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia múmero 376. - limos, se (0, 
Presidente, don José de Luna ^^eLre5' 
Magistrados, don Ricardo Mur 'jr 
don Constancio Diez Forniés y 
quín Cereceda Marquínez. En la 
tai Ciudad de Zaragoza a 24 de sep^? ¡i ¿e 
de 1984. Visto por la Sala de lo C l ape' 
esta Audiencia Territorial el recurso d 
lación de los autos incidentales n j 0 dc 
1.491 de 1980, procedentes del Juzga ¡,3. 
primera instancia número 2 de Zar'» (a| 
en el que es apelante la actora 
Caja de Ahorros de la Inmaculada. d r el 
liada en esta capital, representada l y 
Procurador don Luis del Campo Ar 
dirigida por el Letrado don ri-' ^^d3 
Iranzo Villacampa, y apelada la de 1 ,3- 
incidental Caja Rural de Navarra. c° 
tiva de crédito y domiciliada en Ea01! 
representada por el Procurador d°^of í 
nando Peiré Aguirre, y dirigida P ^0 
Letrado don Juan-María Zuza Lanz, pfl 
también demandado, incompareci ^3- 
ambas instancias, don Ernesto Olive
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tari0 
iabi- 
tarla 
3S° 
ante

ioci' 
uní' 
:ad°

ede 
5.

■ada 
odi' 
:or 
¡ad0

jir):

.70.

rro, industrial y domiciliado en esta capital, 
ejercitándose pretensión sobre incumpli
miento de convenio aprobado en suspen
sión de pagos...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
e apelación interpuesto por la representa- । ?n ^e la Caja de Ahorros de la Inmacu- 

confirmar y confirmamos la 
19RinCia d¡clada en 20 de septiembre de 

. por el señor Juez de primera instancia 
numero 2 de Zaragoza en los aludidos 

os incidentales, sin costas de la alzada, 
si por esta nuestra sentencia, de la que 

umra testimonio al rollo y proceso origi- 
m pr?nunciamos, mandamos y firma- 
Cnr¿. - é de Luna. — Ricardo Mur. 
(Rubricados.^62" J°aqUÍn C6™603" 

remh revUlla de su original,
“Rnu?: \Pa.ra que conste y remitir al 
Duhii in.9 lcla1' de la provincia para su 
caciónT6,11 al Objeto de sirva de notifi- 
cido pn611 ?riT9 a* demandado incompare- 
extiena apc acion Ernesto Oliver Nabarro, 
con el ? lrmo *a presente certificación, 
dente enS|l°i bueno del limo, señor Presi- 
uno de knm®rtal Ciudad de Zaragoza a 
V cuatm ubre de mil novecientos ochenta 
Peláez ' Secretario, José-María 
Sala, José dé Luna6"0' E‘ Presidenle de la

a que me

y!.

El

Núm. 11.866
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

de ía’sala'de? Sáinz, Secretario 
Audiencia Te ° 5 IV1' de la Excelentísima 
Certifie» n ltOnal de Zaragoza; 

esta Territ< • Que por la Sala de lo Civil de 
a que lueE<¿la. u Cn- aPelacíón de los autos 
sentencia cu C haran mención, se dicto la 
dispositiva encabezamiento y parte 

"Sentencio n del tenor literal siguiente: 
^residente ,numero 373. - limos, señores: 
^agistradnc José de Luna Guerrero, 
don Con,,.. ' do" .R*cardo Mur Linares, 
quIn CerecedC1K4Díez Forniés y don Joa- 
tal Ciudad aa^arquinez. En la Inmor- 
de 1984 Zaragoza a 24 de septiembre 
esta AudienJlS-r° por la Sala de lo Civil de 
*ación de i 13 * erritorial el recurso de ape- 
euantía ní.^S autos del proceso de mayor 
Juzgado aI?Cr<) de 1982, procedentes del 
yud.enel 6 primera instancia de Calata- 
Angel Pae UC í^H^Pelantes los actores don 
Alaria Lizaga, empleado, y doña 
fesión esnéCeta?d.S7r^^^ sin pro- 
yud, renrCia ’ y domiciliados en Calata- 
Pedro R esentados por el Letrado don 
Compañia mi80 R.?sj"ach- Y apelada la 
lense” s mercantil “La Previsora Hispa- 
iiada ¿n M d d 1Cad3 a seguros y domici- 
curadnra a ,d> representada por el Pro
dirigida h a " J^^gancio San Pío Sierra, y 
dez Mom *" 6 9etrad° don Pedro Hernán- 
incomna rRi’ Slendo también demandado, 
cencío c uld° en esta instancia, don Ino- 
*iado en ^bone11 Argente, chófer y domici- 
reclaman ,aragoza' ejercitándose pretensión 
tractual d° cantldad Por culpa extracon

de aodS: ^UC desestimando el recurso 
ción deTn 'nlerPuest° Por la representa- 
Felicidad 2 Ange|-Pascual y doña María- 
confirrnam eriiano' debemos confirmar y 
abril de 19?3 n se,?ten.cia dictada en 9 de 
instancia de c’V sen°r Juez de primera 
autos sin en .C i ^yud en los ludidos 

sin costas de la alzada.
se uniráVesfimo11681 s®ntencia. de la que 

mra testimonio al rollo y proceso origi

nal, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José de Luna. — Ricardo Mur. 
Constancio Diez. — Joaquín Cereceda.» 
(Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial" de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incompa
recido en apelación, don Inocencio Carbo- 
nell Argente, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del ilustrí- 
simo señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario, José-María Peláez. — 
Visto bueno: El Presidente de Sala, José de 
Luna.

Juzgados
. de Primera Instancia

Núm. 13.296

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 

y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente que se tramita 
en este Juzgado con el número 1.094 de 
1984, se ha declarado en estado legal de 
suspensión de pagos, con la calificación de 
insolvencia provisional, a la compañía 
mercantil “Forjas de Elgóibar”, S. A., 
representada por el Procurador señor Isie
gas Gerner, con domicilio en camino de 
Cogullada, sin número, de esta ciudad, 
dedicada a la fabricación de piezas indus
triales para los sectores de vehículos indus
triales, tractores, maquinaria para obras 
públicas y otras actividades, y se convoca a 
los acreedores a Junta general que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en plaza de Nuestra Señora del 
Pilar, número 2, segundo) el día 20 de 
diciembre de 1984, a las 16.00 horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, advirtiéndose que los créditos que 
no sean impugnados quince días antes del 
señalado para la Junta serán admitidos 
para figurar en la misma, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 26 de julio de 1922, 
obrando en Secretaría el informe de los 
interventores, activo y pasivo, memoria, 
balance, relación de acreedores y proposi
ción del convenio.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 12.933
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de diciembre de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 568 de 1982, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de “Sefisa”, 
S. A., contra don Vicente Pascual Cardells, 
con domicilio en Calatayud (calle Dicenta, 
número 4), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 20 % del

precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro de la 
Propiedad de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Mitad indivisa de finca rústica, de dos 
hanegadas, o sea 26 áreas 62 centiáreas, de 
tierra de secano con algarroba, en partida 
de “Virgen del Castillo", término de Gilet. 
Inscrita al tomo 631, folio 163, finca 1.288, 
libro 11 de Gilet, Registro de la Propiedad 
de Sagunto. Tasada pericialmente en 33.000 
pesetas.

Se hace saber a los licitadores que se 
admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, con el importe de la consignación 
antes de la licitación.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. - El Secretario.

Núm. 13.282
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de noviembre 

de 1984, a las 10.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
que se describen a continuación, acordada 
en procedimiento ejecutivo número 242 de 
1983, seguido a instancia de “Banco Unión", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Bibián, contra don José Cabrero 
Rojano, con domicilio en carretera de 
Montañana, número II, segundo C. de 
Zaragoza, adviniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma debe
rán consignar el 20 % de la tasación y que 
podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
de! Juzgado, con el importe de la consigna
ción, antes de iniciarse la licitación. ,

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Una librería de dos cuerpos, en color 
oscuro; en 90.000 pesetas.

Dicha librería no se halla depositada.
Dado en Zaragoza a veintisiete de octu

bre de mil novecientos ochenta y cuatro. - 
El Juez, Vicente Garcia-Rodeja. El 
Secretario.

Núm. 13.286

JUZGADO NUM. 2
El Juez, de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.949 

de 1982, a instancia de la actora “Confec
ciones Castell", S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, y siendo 
demandado don Angel Gil Gómez, con 
domicilio en Díaz Calvo, 17, de Vilianueva 
de la Serena, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de 
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veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes emabargados como de la pro

. piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que el rematante se obliga a con

traer el compromiso a que se refiere el 
número 2.Q del artículo 32 de la vigente Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
11.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 3 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 28 de diciembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta 
el 12 de febrero próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Cien camisas de señora y caballero; 

tasadas en 30.000 pesetas.
2. Veinticinco vestidos de señora, de 

tergal y batista; en 25.000.
3. Treinta pantalones de caballero, de 

tergal; en 30.000.
4. Diez echarpes de señora, de lana; en 

10.000.
5. Veinticinco faldas de señora; en 

12.500.
6. Cincuenta pantalones de señora, de 

tergal; en 50.000.
7. Los derechos de traspaso del local 

sito en la calle Diez Calvo, 17, de Badajoz; 
en 350.000.

Total, 507.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.293

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.414 

de 1983-B, a instancia de la actora “Zara
gozana de Vehículos Industriales”, S. A., 
representada por el Procurador señor San . 
Pío, y siendo demandado don Jesús Blas 
Aparicio, con domicilio en Zaragoza (Doc
tor Iranzo, 64 —Muebles—), se ha acor
dado librar el presente y su publicación, 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se hallan depositados en 

el domicilio expresado, en poder de la 
señora Molé Serrano, esposa del demandado.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
11.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 28 de noviembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 2 de enero 
de 1985; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta 
el 30 de enero siguiente, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una librería de nogal, de dos cuerpos 

y tres vitrinas; valorada en 20.000 pesetas.
2. Dos librerías de nogal, de dos cuer

pos y tres vitrinas; en 40.000.
3. Una furgoneta marca “Avia”, modelo 

3.500, matrícula A-9745-N; en 250.000. 
Total, 310.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de octu

bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 12.969

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de suspensión de 
pagos número 1.030 de 1984-B, a instancia 
del Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de compañía mercantil “Ta
biques y Techos Huesca", S. A., en el que 
por resolución de esta fecha se ha declarado 
en estado de suspensión de pagos por insol
vencia provisional a la citada compañía, y 
convocado a los acreedores de la misma a 
Junta general,que se celebrará el día 17 de 
diciembre próximo, a las 16.00 horas, en la 
sala de vistas del Juzgado de instrucción 
número 4 de esta capital (sito en plaza del 
Pilar, número 2), advirtiendo a los acreedo
res que deberán concurrir a la Junta con los 
documentos acreditativos, tanto de su iden
tidad como de su relación con la empresa 
acreedora, y poniendo a disposición de los 
acreedores en la Secretaría de este Juzgado 
el informe de los interventores, las reclama
ciones del activo y pasivo, la memoria, el 
balance y la relación de créditos con dere
cho de abstención, asi como la proposición 
de convenio presentada por la compañía 
deudora.

Y para que sirva de notificación en forma 
a aquellas personas interesadas, expido el 
presente en Zaragoza a veintitrés de octu
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 13.135
JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.660-B 

de 1982, a instancia del actor Mariano Ali- 
jarde Novellón, representado por el Procu
rador señor Andrés, y siendo demandado 
Ramón Carreras Castilla, se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

L’ Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 / Se admitirán posturas Por .eS 
en sobre cerrado depositado en la Mcs |g 
Juzgado, con anterioridad a iniciars 
licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tere
4 .* Los autos y la certificación 

Registro de la Propiedad a que se rehe 
regla cuarta del artículo 131 de la ^(a 
Hipotecaria están de manifiesto en f 
Secretaría. Se entenderá que todo hci d 
acepta como bastante la titulación, 
las cargas anteriores y las preferentes, 
hubiere, continuarán subsistentes. ,aS

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a 
10.30 horas de las siguientes fechas:

Segunda subasta, el 3 de diciembre 
ximo; en ésta las posturas no serán in 
res a la mitad de los avalúos. , cl) 
cubrirse lo reclamado y quedar desicr 
todo o en parte, tercera subasta el 
enero de 1985, y será sin sujeción a tip •

Son dichos bienes: , . ..t 0$
l .° Solar en Talayuela, al sitio de 

Arenales", de superficie 298,40 ni 
cuadrados, que linda: Norte, ca**e¿yrten' 
yecto, que la separa de la finca de H 
sio Moreno; Sur, Blas Cancho Chico y 
Juan Bravo; Este, solar de Vicente 
y Oeste, Blas Cancho. Es la finca • 
folio 179 del tomo 718 del Reg'sl^bfe 
Navalmoral de la Mata; inscrito a nvUgai; 
del demandado para su sociedad con. 
tasado en 450.000 pesetas. ,:f1Cio

2 .° Local en la planta baja del e 
en Talayuela, en calle Nuestra Señor c 
Asunción, sin número, con acceso di jg 
independiente. Ocupa una superfl je 
109,84 metros cuadrados, con una cuo ^ 
6,22%. Limita: derecha, 
escaleras de acceso a las viviendas y 10 |,2; 
Julián Soria; izquierda, con l°cajondc 
fondo, con calle San Martín, P°r ||ede 
también tiene acceso, y frente, con 81 
su situación. Es la finca número 2.*- n. 
tomo 749, folio 65, a nombre del joen 
dado para su sociedad conyugal; tas 
1.635.000 pesetas.

Total, 2.085.000 pesetas. .e octü'
Dado en Zaragoza a veinticinco / 

bre de mil novecientos ochenta y cU 
El Juez. — El Secretario.
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Núm. 13.140
JUZGADO NUM. 4 y 

Don José-Fernando Martínez-SítP.^gffl 
Montero, Juez del Juzgado de P goz^ 
instancia número 4 de los de Za 3 
Por el presente hace saber: QuCrgS, te0' 

de diciembre de 1984, a las once hoistejv7/ 
drá lugar en la sala audiencia de csü|,a$|0 
gado la venta en pública y Pr*mer^|am6Ot5 
de los bienes inmuebles que segul ¡eday 
se describen, embargados como P jvr 
de la parte demandada en los aUl°a(jo cí)l| 
ció ejecutivo seguidos en este Juz8 ¡a je 
el número 36-A de 1983, a insta e|l re
Procurador señor García Anadot. cOntr¡) 
presentación de “Gaspar", S. A - 
doña Margarita Chávez Roig y oir°’ , 
dose constar:

Que para tomar parte en la suDavjafneP 
rán los licitadores consignar Prc , gfeC1^ 
en el Juzgado, o establecimiento ' cljyo 
el 20 % del precio de tasación, n0 
requisito no serán admitidos; ó1 jaS d0. 
admitirán posturas que no cubra pO¿'1 
terceras partes del avalúo;
hacerse el remate en calidad de ce .oSt3n^a 
cero; que se anuncia la subasta a sUplií*a 
de la parte actora, sin haber sid e |o 
previamente la falta de títulos,

de 
est 
su’ 
en 
eje 
a 
en 
S.
Al 
co 
Ge

do 
Pn 
tu: 
Pr 
CO' 
reí 
cic 
nu 
al 
Pe 
ca 
su 
su 
lo- 
Pr 
de 
de 
de 
tai 
nu 
hu 
su 
tai 
re: 
na 
ad 
ce 
an

sic

M.C.D. 2022



258 P Zaragoza. — N.Q 258 10 noviembre 1984 3351

¡rito, 
a del 
¡e la

:ero. 
del 

reía 
Ley 
esta 

ador 
que 

¡¡las

alas

pró- 
irio*

no 
a en 
5 de

Los 
tros 
pro
ten- 
:a|le 
-no, 
908. । de 
abre 
lgal;

Icio 
le la 
•to6 

de 
a d( 
eco 
J d(

autos y la certificación del Registro de la 
oP'edad a que se refiere la regla cuarta 

a» artic.^° 131 de la Ley Hipotecaria están 
manifiesto en Secretaria; que se enten- 

tan» .tod° ücitador acepta como bas- 
vímC 3 tltu*ac*^n» Y que las cargas o gra- 
huhiPneS a?tenpres Y los preferentes, si los 
síkt6’ Crédk0 del actor continurán 
tanté ' CS’ entendiéndose que el rema- 
resnnn°Skar!iPtj y queda subrogado en la 
narLnSabl ldad de l°s mismos, sin desti- 
Que« 3 aU ^tlnc’ón el precio de remate, y 
denii? a lt,rá? Posturas en sobre cerrado

P ado en el Juzgado con anterioridad. 
siAn aMS CUya vcnta sc anuncia, con expre
sión de precio de tasación:
Este ll número 24> cuerpo
San V^-p t iP1SO se8undo izquierda, en 
57 77 m ?tC dc la Bart’uera (Cantabria), de 
una cun^a5 f^ados de suPerficie, con 
izquierda 3’6Í % de comunidad. Linda: 
te?renod fder.eCha y fondo- con resto del 
viviendas a6?16, C?n Ca^a de escalera y 
62 de San V- P°rta A‘ Finca l0-822- Ubro nombre f0'10?6 del tomo 479- a 
1 875.000 pesetas.6"13110303' Valorada en 

octubre denm3ara8OZa a vemticuatro de 
tro r , t"1*1 "pecientos ochenta y cua- 
Sapi«a.^c^ Martínez-
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Núm. 13.139
JUZGADO NUM. 4

número 4 de Zaíagoza?”3 mStancia del 

de 1984 Sablas Si06 h dÍ3 10 de diciembre 
estL Jazgado la vCe?°ras' tendrá lugar en 
subasta, sin s iíp ^ta en. Pública y tercera 
embargados a la C’dn 3 ^P0’ de los bienes 
ejecutivo seguid P3irte demandada en juicio 
a instancia a.i D3 número 660-A de 1983, 
en representaciA r?curador señor Sancho, 
a ,A ’ contra ,? de “.^pco Zaragozano", 
Alcoz y doña i °n José-María Mendivil 
^n domicilio aana-Maria Añorbe Bailas, 
Gíriz. númeroni(?ahra^A*IL(NaV3rra^’ Los

Que pan haciéndose constar: 
dores consÍ0nmar partc deberán los licita- 
precio de tasan-APreviamente el 20 % del 
tUra que cubra i"1 qUe no habiendo pos
Precio de taso3 aS dos terceras partes del 
COn suspenrión n/^ajado en un 25 %- 
remate, se haró ?e a aprobación del 
C|do al deudo s. er el mejor precio ofre- 
nueve dias nnpd ?tra que en término de 
al actor o Drpe3 lbrar sus bienes pagando 
p°stura; onL n-?r, Persona que mejore la 
calidad de cedf °drá hacerse el remate en 
Subasta a inen F 3 tercero; que se anuncia la 
suplida previa^0*3 df* 3ctor sin haber sido 
•osautos^ lacS6 la falta de títulos;que 
^roPiedad a nuIlfiCaC1ín del Re8istro de la 
del articulo 131 dehT^u13 regla. cuarta 
de manifiesto dcd Ley H|Potecaria están 
d'rt que tol',"a; que se enten
tante la tituhHA C,tador acepta como bas
ques ante S"'y ,as cargas ° gravá- 
hubiere, ai crédito Preferentes, si los 
subsistentes %del/ctor continuarán 
tante los acenta1 dlen?OSe que el rema- 
responsabilidad deV subrogado en la narse a su extfní a °Si mismos- s>n desti- 
admitiéndose nnet Ón C precio de remate, 
cerrado deposhad»38 P°r ' 60 S°bre 
anterioridad. ' en e Juzgado con

=on expre-

1. Piso 9.° D, de la casa número 10 de 
la calle Los Górriz, de Barañaín, bloque 4, 
Ayuntamiento de Cendea de Cirzur, de 
120,89 metros cuadrados construidos y 
89,133 metros cuadrados útiles y una parti
cipación de 0,7495 % en los elementos 
comunes, que linda: frente, con descansillo 
y caja de escalera, piso letra A de la misma 
planta y portal y patio derecha, descansillo 
y caja de escalera y piso letra C de la misma 
planta y portal; izquierda, patio y zona 
verde, y fondo, paseo del Estadio. Se 
encuentra inscrito en el Registro número 2 
de Pamplona, al tomo 651, libro 213 de la 
Cendea de Cizur, folio 1, finca 14.099. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas.

2. Un coche marca “Renault”, mode
lo “R-5 GTL”, con número de bastidor 
W8-61240000-90001454, número de motor 
0001947, matrícula NA-6828-H; tasado en 
175.000 pesetas.

3. Un coche marca “Seat 131”, motor 
1600, número de bastidor ID/032775, 
número de motor GA-070110, con placa de 
matrícula NA-0632-F; tasado en 200.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, José-Fernando Martínez- 
Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.146

EJEA DE LOS CABALLEROS
Doña María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 

primera instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 7 
de 1982, seguido ante este Juzgado a ins
tancia de don Jesús Supervía Ocón, repre
sentado por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, contra don José-Luis Llanas 
Lana, se anuncia la venta en pública 
subasta, a las 11.30 horas del día 26 de 
noviembre de 1984, de los bienes que luego 
se dirán, bajo las condiciones siguientes:

I Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 30 % del precio de valora
ción; no existe tipo fijo, al tratarse de ter
cera subasta; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un tractor agrícola, marca “Renault”, 
modelo 86-E, matrícula HU-13.361; valo
rado en 100.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en poder 
del propio ejecutado, domiciliado en el 
pueblo de El Temple (Huesca).

Dado en Ejea de los Caballeros a dieci
nueve de octubre de mil novecientos 

. ochenta y cuatro. — La Juez, Maria-Lourdes 
, Sanz. — El Secretario.

Juzgados de Instrucción
Núm. 12.171

JUZGADO NUM. 1
Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 

Juez de instrucción del número I de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se ins

truye sumario al número 167 de 1984-B, 
por tenencia ilícita de armas, utilización 
ilegítima de vehículo de motor ajeno y robo 
con intimidación, en cuyo sumario tengo 
acordado librar el presente al objeto de 
llamar a las personas que resulten y justifi
quen ser propietarias de los efectos que 
luego se describen, para que en término de 

diez días comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de recibirles declaración, y reco
nocidos dichos efectos y justificada su pro
piedad, hacerles entrega de los mismos.

Al propio tiempo se instruye a dichas 
personas del contenido del articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Los efectos recuperados son: una radio- 
cassette marca “Toshiba", número 089308140, 
modelo CS-1000; un ecualizador marca 
“Audivox”, modelo AMP-600-B, número 
de serie 01010895, y dos cajas con altavoces, 
marca “Pioner” de los usados para vehículo.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Magistrado-Juez, Santiago Pérez. — El 
Secretario.

Juzgados de Distrito
• Núm. 12.167

JUZGADO NUM. 4
Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado 

en Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 

978 de 1984 se ha practicado la siguiente 
tasación de costas:

Registro, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 220.
Diligencias previas, 30.
Ejecución de sentencia, 70.
Tasación de costas, 330.
Indemnización, 6.670.
Pólizas Mutualidad, 360.
Reintegros, 300.
Total, 8.020 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación 

y vista por término de tres días al conde
nado José-Antonio Gil López, en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza a 
seis de octubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. - - El Secretario, Miguel Esteban.

Núm. 12.168

JUZGADO NUM. 4

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 

968 de 1984 se ha practicado la siguiente
tasación de costas:

Registro, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 440.
Diligencias previas, 70.
Ejecución de sentencia, 70.
Tasación de costas, 330.
Indemnización, 13.426.
Multa, 4.000.
Pólizas Mutualidad, 360.
Reintegros, 375.
Total, 19.111 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación 

y vista por término de tres días al conde
nado Angel Romero Valencia, en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a 
seis de octubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. El Secretario, Miguel Esteban.

Núm. 11.878
JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación
En el expediente de juicio verbal de faltas 

que se sigue en este Juzgado bajo el número 
672 de 1984, por daños a vehículos, entre 
Alfredo Sanjosé Martín y Jesús Gracia 
Martínez, se ha dictado la siguiente
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«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de sep
tiembre de 1984. — El señor don Alejo 
Cuartero Navarro, Juez del Juzgado de dis
trito número 9 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas número 672 de 1984, 
sobre daños a vehículos, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública, contra Alfredo Sanjosé Martín y 
Jesús Gracia Martínez, cuyas circunstan
cias personales constan en el expediente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Jesús Gracia Mar
tínez, declarando de oficio las costas del 
mismo.»

Y para que sirva de notificación en forma 
al inculpado señalado, en ignorado para
dero, expido la presente en Zaragoza a 
veintisiete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 11.879

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
744 de 1984, por daños de vehículos, contra 
Sophie Lebean, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. - En Zaragoza a 27 de sep
tiembre de 1984. — El señor don Alejo 
Cuartero Navarro, Juez del Juzgado de dis
trito número 9 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas número 744 de 1984, 
seguido entre el Ministerio fiscal en ejerci
cio de la acción pública; como denunciante, 
don Jesús Arcos Tirado; como perjudicada, 
doña Concepción Arcos Tirado, y como 
denunciada, Sophie Lebean, cuyas circuns
tancias personales constan en el expediente, 
y-

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Sophie Lebean, como autora responsable 
de la falta prevista en el artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, a que indemnice a doña Concepción 
Arcos Tirado en la cantidad de 30.778 pese
tas, más el interés del 10 % de dicha suma 
desde la fecha de esta resolución hasta su 
abono, y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.»

Y para que sirva de notificación en forma 
a la condenada Sophie Lebean, actual
mente en ignorado paradero, expido la pre
sente en Zaragoza a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario.

Núm. 12.159

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento
Don José-Vicente Bendicho Yagüe, 

Juez sustituto del Juzgado de distrito de 
Calatayud, en autos de juicio verbal de fal

tas número 433 de 1983, seguido en este 
Juzgado y dimanante de diligencias previas 
número 474 de 1983, y atestado de la Guar
dia Civil, siendo perjudicado Locadin Mai- 
son Du Carrelage, y denunciado don José 
Gimeno Becerril, sobre daños en accidente 
de circulación, ha dictado con esta fecha 
providencia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; no apareciendo publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia el 
requerimiento acordado al perjudicado 
Locadin Maison Du Carrelage, y recogién
dose en el fallo de la sentencia que se deben 
acreditar los daños sufridos en su ejecu
ción, requiérase a dicho perjudicado, que se 
encuentra en ignorado paradero, para que 
en el plazo de diez días los acredite, hacién
dole los apercibimientos legales, y con su 
resultado se acordará.

Lo mandó y firma su señoría, de que doy 
fe.»

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento en forma al perjudicado Locadin 
Maison Du Carrelage, en ignorado parar 
dero, y ser publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido la presente en Cala
tayud a cinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 12.953
CALATAYUD

Cédula de citación

En providencia dictada con esta fecha en 
el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
de distrito bajo el número 325 de 1984, por 
daños en accidente de circulación, se cita 
por la presente a Nicolás Hernández, con 
último domicilio en Alemania, para que 
comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado el próximo día 6 de diciembre, a 
las trece horas de su mañana, como denun
ciado, para asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas, bajo 
el apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citación al 
referido Nicolás Hernández, en calidad de 
denunciado, actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente que firmo en 
Calatayud a veintitrés de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez. 
El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 13.273

JUNTA DE COMPENSACION 
“REY FERNANDO DE ARAGON"
Ante la reiterada negativa de los repre

sentantes legales de la “Sociedad Coopera
tiva de Viviendas Nubil", S. L., a recibir las

comunicaciones y requerimientos 
han sido efectuados por la Junta de to 
pensación “Rey Fernando de Aragón ,P 
el presente anuncio, y en vista de 
puesto en el artículo 80 de la Ley del r 
cedimiento Administrativo, se le nOtI*‘caen 
cantidad total que adeuda hasta la 
concepto de derramas por costos de: ur 
nización, y que resulta de la liquida 
practicada y que a continuación se exp

Derrama número 23, 500.472 PeS,eia|s" 39 
Pesetas recargos estatutarios (artícu 

Estatutos), 80.076.
Derrama número 24, 250.236.
Pesetas recargo estatutario corrpS(atu- 

diente a dicha derrama (artículo 39 fcs 
tos), 20.019.

Derrama número 25, 250.236. n.
Pesetas recargo estatutario ^Ven

diente a dicha derrama (artículo 39 ts 
tos), 20.019.

Suma total, 1.121.058 pesetas.
Total pesetas adeudadas, 1.121.058.
Asimismo se le hace saber que se le e® 

cede un último plazo de diez días, a P e 
de la publicación de este anuncio, Par^Ja|, 
ingrese la mencionada cantidad en a 
quiera de las cuentas bancarias abie^^ 
nombre de dicha Junta de Compensa ( 
antes de proceder a su cobro por las vl tgS 
apremio administrativo o judicial prcVeStg 
en el artículo 40 de los Estatutos de : 
entidad. fj

Zaragoza, 30 de octubre de 1984. " 
Presidente de la Junta.
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Núm. 13.338
COMUNIDAD DE REGANTES

DE LOS SINDICATOS DE
Y DEL REY, DE CALATORA^

Las Comunidades de los Sindica10'^ 
Riegos de Michén y del Rey, de Calat^^j, 
solicitan celebrar Junta general extra । 
naria conjunta el día 17 de noviembr fa 
presente año, a las 18.30 horas, en Prlm|)aS 
convocatoria, y en el domicilio de a 
Comunidades (calle Ciprés, número 

Si ésta no tuviera efecto por falta d^tOl-ia 
tencia se celebrará en segunda convoy: .oSe 
a las 19.30 horas del mismo día, da |oS 
por válidos los acuerdos tomados c 
partícipes asistentes, y según el sigu>

Orden del día
1.9 Lectura del acta anterior y aPr 

ción, si procede. 011 la
2.9 Comunicar gestiones hechas 

Compañía Telefónica Nacional de 
sobre daños ocasionados en sus instala

Real 
re
E- 
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méd 
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teñe 
y la 
tosí, 
lida« 
de i: 
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mat, 

meo 
Para 
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3.9 Ruegos y preguntas. gl
Calatorao, 29 de octubre de / 

Presidente de la Comunidad de M*c _
El Presidente de la Comunidad del

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil. .

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año ........................................................... 4.368 pe^, "
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-
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